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OFERTA



DE



SUCCVM

«¿QUE ES EL CARLISMO?», de Enrique Enciso y

P. José Zabala.

«DON CARLOS HUGO, PRINCIPE PARA EL FUTURO», de P. José Zabala.

«DOCTRINA SOCIAL DEL CARLISMO», de P. José

Zabala.



CIEN LIBROS

Y FOLLETOS

EN DEFENSA

DE LA

TRADICIÓN

ESPAÑOLA



«LA MONARQUÍA TRADICIONAL», de Raimundo de

Miguel.

«CARLISMO-68 ESQUEMA DOCTRINAL», del equipo

de SUCCVM.

-«CARLISMO REBELDE», de Auxilio Gofii, Rafael Rivas y Pedro Aramburu.

-«VALLE INCLAN Y EL CARLISMO», de Juan Duran

Valdés y P. José Zabala.



REMITIREMOS LAS SIETE OBRAS POR NOSOTROS

EDITADAS AL PRECIO DE 200 PESETAS Y SIN GASTO

ALGUNO DE ENVIÓ, A TODAS AQUELLAS PERSONAS

QUE NOS REMITAN EL ADJUNTO BOLETÍN DE PEDIDO.



Nombre



Hay verdaderas ansias de penetrar en el fon- do de lo que es el Tradicionalismo español, pero

no un tradicionalismo de escuela, sino realidad

histórica, hoy día acuciante, para los que sienten gravitar el peso de los acontecimientos en

la lucha entablada entre los restos de la civilización cristiana, deformada por el liberalismo

v el materialismo, y la barbarie de Oriente, dispuesta a hacer campo raso de todo el pasado de

Occidente.



Apellidos



Domiciliado en



Prov. de



Calle



N.°



desea el envío de la oferta SUCCVM contra reembolso de

200 Pesetas y libre de gastos de envío.

a



de

Firma:



Fiel guardador de los principios de la cristiandad occidental, el Tradicionalismo, lucha

constantemente, y surgen, desde los folletos de

simple exposición, hasta las obras fundamentales, que ocuparán un lugar preferente en la biblioteca de los investigadores y pensadores.



de 1969



El señalado y constante agotado de varias de

nuestras ediciones, demuestran claramente el

interés general que ha despertado esta labor de

ofrecer lo que todos reclaman y que era difícil

encontrar reunido en una librería.

Envíe lo antes posible el boletín a Santiago, 2, pral. —

ZARAGOZA

SUCCVM ES LA EDITORIAL DE LAS NUEVAS GENERACIONES CARLISTAS QUE ESTUDIA Y DIFUNDE A

LA TRADICIÓN.



Pida lista de obras y precios a:

ECESA



J



-



Apartado 141



SEVILLA



Cádiz:

Reacción democrática

Los « s u c e s o s » de Cádiz con

motivo del cese del Presidente

de la Diputación Provincial, don

Fernando Portillo, han venido a

demostrar el desfase entre la

anticuada legislación local vigente y la realidad de la vida

política local.

Las circunstancias de la postguerra, difícilmente explicables

después de treinta años que no

se han caracterizado, por la pereza legislativa, habían impuesto un sistema fuertemente gubernamental. Dentro del general

esquema autoritario, Alcaldes y

Presidentes de Diputación se

nombraban por el Gobierno (ministro de Gobernación, gobernad o r . . . ) , casi siempre entre militantes de FET y de las JONS

con objeto de controlar las posibles fuentes de subversión a

escala provincial y municipal,

con personas leales al Régimen.

Rompía así el sistema con la vieja tradición española de los concejos abiertos, que eran un

ejemplar ejercicio de democracia

olvidado en el siglo pasado, preñado de soluciones centralistas,

salvo en los períodos de más ardor revolucionario. La ley de Bases de 1945, en que se fundamenta el actual texto refundido

de 24 de junio de 1955, con algunos «parches coyunturales», fue

dada en unos momentos en que

tienen punto de comparación con

los presentes.



vo presidente propuesto, Sr. Paredes, se negaba a aceptar el

cargo haciéndose eco del sentir

popular.

La prensa ha tratado el asunto

con un gran despliegue de medios, desplazando a Cádiz a algunos enviados especiales. Las

editoriales han dejado patente la

necesidad de la urgente reforma de la Ley de Régimen Local

en aras de un mayor desarrollo

político, de una verdadera democracia, con participación efectiva, y, en definitiva, de unas formas legales más de acuerdo con

los supuestos hoy vigentes. Si

se avanza en nivel cultural, es

lógico que se remocen las estructuras.

En el tiempo que corre es imprescindible conseguir la democracia municipal y provincial. Y

no es posible si los Alcaldes y

Presidentes de Diputación no

son elegidos, desde abajo, por

el pueblo, para cuyo servicio

existen. Desaparecerían esas fórmulas incongruentes de agradecer servicios y lealtades a personas determinadas, y se sustituirían por el agradecimiento y

aplauso popular al éxito en el

ejercicio de la representación.

A l g o parecido a lo sucedido con

el Sr. Portillo.

P. C I U D A D

Madrid



Carlismo democrático

c



Los « s u c e s o s » de Cádiz han

venido a confirmar este estado

de cosas. El c e s e de don Femando Portillo, persona que s e había identilicado con los intereses de la Diputación y del pueblo, aunque había sido nombrado «desde arriba» (hay que reconocer que solían ser elegidas

entre personas de reconocido

prestigio), tenía, sin embargo,

como origen la simple voluntad

gubernamental. Es decir, el pueblo desconoce o no está identificado con la causa. Por ésto, el

pueblo, que había reconocido

las virtudes del Presidente, se

conmovió por lo que estimaba

una injusticia. Diputados, Alcaldes, Procuradores —ahí está el

duro telegrama de Baldomero

García al Ministro de Gobernación—, Ayuntamientos —con declaraciones de hijo predilecto

para Portillo, lo que en verdad

constituía un reto en la valoración, pueblo etc., protestaron. El

ruido había de llegar al Gobierno en su verdadera dimensión,

tanto que consideró que el problema corría el riesgo de convertirse en una peliaguda cuestión de orden público. Dimitió el

Sr. Rico de Sanz, gobernador desde hacía sólo un año, y renació

algo la calma. En tanto, el nue-



l Carlismo es auténticamente democrático, no solamente

para votar sino para participar.

La base de esta democracia empieza en los Municipios con su

autarquía administrativa eligiendo los vecinos los Alcaldes libremente a través de las Corporaciones así como los Ayuntamientos, formando éstos los

Presupuestos de Gastos e Ingresos con absoluta independencia,

sin intervención estatal, pero

con la obligación de ingresar

cierta cantidad en las Arcas regionales mediante convenio. Es

por tanto, regionalista, que e s

reconocer la personalidad social

y jurídica de las Regiones, anteriores a la Nación.

En dichas Cortes regionales

se solucionan todos los asuntos internos de la Región, que

como es lógico nadie como los

propios

interesados

conocen

mejor sus problemas y las soluciones más acertadas, y no las

personas y Entidades ajenas a

los problemas a resolver.

El Carlismo en política e s republicano a nivel regionai y monárquico a nivel Nacional, porque de la Unidad de las repúblicas de las Reglones, se forma la

gran Monarquía Nacional, Monarquía auténticamente demo-



crática, nacida de las entrañas

del pueblo, con la autarquía municipal, la autonomía de las Regiones, y la federación de éstas,

quedando siempre a salvo su

personalidad, costumbres, carácter y forma de administrarse.

El Carlismo por el hecho de

ser movimiento social popular y

auténticamente democrático, e s

anticapitalista en el sentido de

la acumulación de capitales en

pocas manos que constituyen

los grupos económicos de presión, creando una masa de proletarios que prácticamente condena a éstos a cierta esclavitud

económica que en ocasiones llega a ser tan denigrante como la

esclavitud física. El Carlismo

defiende que el desarrollo económico ha de ser paralelo al desarrollo social, pues si el desarrollo económico sólo beneficia

a unos pocos, acumulando grandes capitales y bienes de producción sin que llegue a la Sociedad, es injusto, antisocial, inhumano y anticristiano. El Carlismo propugna la participación

obrera en los beneficios de la

empresa.

La Empresa se transformaría

fundamentalmente: de empresa

individual en socializada; de empresa de explotación en empresa de servicios.

Pero no basta sólo con ésto

para elevar al obrero, pues aunque éste recibiera beneficios y

dividendos complementarios a

su jornal, no saldría de su condición inferior, sino que al mismo tiempo hay que elevarle moral y en cultura, creando escuelas de promoción técnica para

que pueda compartir en la dirección y administración de la empresa cuyas escuelas funcionarían en el seno de la empresa

y con cargo a la misma, en aquellas que por su importancia pudieran sostenerse. En las pequeñas empresas, que por su potencialidad económica pudiera

ser peligroso el sostenimiento

de tales escuelas, éstas proporcionarían a sus obreros la asistencia a escuelas técnicas particulares o nacionales, pero costeando todos los gastos de la

formación de sus obreros. Además de estas escuelas técnicas-profesionales, el obrero y

sus hijos deben tener acceso a

la Universidad dándole igualdad

de oportunidades con la creación de becas-salario para que la

Universidad deje de ser clasista y de privilegio de los pudientes, y que la cultura sea patrimonio social.

El obrero se desenvolvería en

sus Sindicatos independientes

exclusivamente profesionales y

apolíticos, con directivos elegidos libremente sin intervención

estatal, cuyos Sindicatos gozarían de personalidad jurídica infrasoberana, de la misma manera que los Sindicatos de empresarios, y los problemas que pudieran presentarse en las rela-



ciones laborales se resolverían

entre ambos Sindicatos conjuntamente, y sólo intervendría el

Estado como moderador, cuando

agotados todos los medios entre

ambos no pudieran llegar a una

justa solución y a petición de

ambas partes.

PASCUAL FANDOS MINGARRO

Santander



V. M . ¿Vade mecum?

¿Veni mecun? o ¿Qué?

Clara, lo que se dice clara, la

cosa no lo está, pues, al tratarse

tan solo de dos iniciales, no se

puede saber concretamente si es

VADE MECUM (va conmigo... la

postura que se adopta) o VENI

MECUM (ven conmigo... a donde s e a ) , en cuyo caso, cabe replicar « Q . V . » , lo cual se puede

interpretar como ¿QUO VADIS?

o como ¡Qué va!, ni con gancho!

Esto ocurre con algunos portavoces, que no se sabe qué voz

portan, ya que la que pretenden

portar no es, precisamente, la

que portan!

Ese Tradicionalismo mellado,

y no lo decimos por Mella, sino

por la falta de dientes, y mermado, nada menos que de su Dinastía, resulta la antítesis del

auténtico Tradicionalismo Carlista.

Recalquemos bien, esto de

Carlista, pues, en la actualidad, a

merced de las olas que vienen

y van, se pescan pocos que, con

escamas de Tradición, escamotean la Carlista, para reflejar la

del oportunismo, la de la facilidad y la de la acomodación, posturas postizas, pero más cómodas y mejor remuneradas, aunque también con tradición, a través de los tiempos, y mucho

más antigua que la carlista, si

bien es verdad, sin calificación

en el mismo tablero... sino en

otro!

No recuerdan que nuestro Rey

Carlos VII, con cuyo nombre se

gargarizan, pudo ser Rey de los

liberales, con sólo aceptar las

condiciones de los hombres del

Liberalismo, pero era demasiado caballero para simular lo que

no era. Lo cual no quiere decir

que la fórmula no se haya podido utilizar, a la inversa, con plena aceptación del simulacro.

Hoy, las ciencias adelantan...,

pero todavía no han conseguido

que un clavel sea una rosa, ni

tampoco que un negro se convierta en blanco. Sólo algún miope, casi ciego, puede llegar a

confundir la noche con el día,

y los rayos solares con el calor

de una estufa de butano!

P. R.

Fuenterrabía



REFLEXIONES CRISTIANAS A N T E

EL PROYECTO DE LEY SINDICAL

Conscientes de la importancia que tienen para el futuro del país el Proyecto de Ley

sindical, enviado por el gobierno a Ia3 Cortes, nos sentimos obligados a manifestar nuestra opinión desde nuestra doble condición de ciudadanos y sacerdotes.

Todos somos responsables del bien común. Muchos cristianos piden una orientación

sobre este tema. Nos sentimos solidarios con las legítimas aspiraciones de todos los que

se interesan por la promoción del hombre.

El Concilio Vaticano II nos enseña que la unidad ha de realizarse dentro del respeto

a la diversidad de pareceres. No pretendemos el monopolio de la verdad, ni tratamos de imponer autoritariamente una opinión. Pero deseamos que se puedan exponer con libertad los

diversos juicios que merece el sindicalismo, establecido por el Proyecto de Ley, a la luz

de la doctrina social de la Iglesia. En la misma línea de la declaración de la Conferencia

episcopal, de julio de 1968, y de la reciente declaración de los Obispos de Cataluña, reconocemos los avances positivos que pueda haber en el Proyecto de Ley, pero nos parece

necesario que se adopte una actitud crítica.



clases son opuestos, principalmente en virtud del sistema económico. La Ley

parece responder a la convicción de que nuestra sociedad no es clasista.



sindical



Por otra parte, la conciencia social ha aumentado fuertemente en una minoría. Esta

exige una participación en la vida sindical y en la vida social en general, que la Ley

no procura.



II.



Reflexiones cristianas



1. Los cristianos afirmamos, con otros hombres que no comparten nuestras creen-,

cias, que «el principio, el sujeto y el fin de todas las instituciones es y debe ser la

persona humana, la cual, por su misma naturaleza, tiene absoluta necesidad de la vida

social».



Los principios cristianos sobre la vida social admiten diversas soluciones técnicas.

Pero no todas las soluciones posibles pueden compaginarse con dichos principios. El estudio del Proyecto de Ley, de su elaboración y del contexto en que se ha producido, es el

punto de partida para formular un juicio cristiano.



La aplicación

lidad esencial de

sujeto, y no el

trabajador frente

productiva de un



I.



Creemos que este gran principio no se salva debidamente ni en el proceso de elaboración de la Ley ni en su conteniao, ni en las posibilidades de que disponen los

trabajadores en las mismas tareas sindicales y en su participación en las tareas de la

vida socioeconómica.



Elab oración, contenido y contexto de la Ley



ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE LEY SINDICAL

Las etapas de elaboración del Proyecto figuran en el preámbulo del mismo. Su estu.

dio detallado nos ha llevado a las siguientes conclusiones:

1. Falta de representatividad. La

Sindical cuya representatividad para

personas que según se asegura han

mente representativa desde un punto



consulta-informe ha sido hecha por una Organización

muchos era claramente insuficiente. Los miles de

sido consultadas no garantizan una base suficientede vista científico.



2. Falta de autonomía. El Gobierno ha intervenido decisivamente en la elaboración

y aprobación definitiva del Proyecto de una Ley que determina prácticamente toda la v i da sindical.

3. Falta de información. Los trabajadores, sobre todo, han carecido de la información suficiente durante el período de elaboración, y los documentos, con excepción de

las conclusiones del Congreso Sindical de Tarragona, han tenido el carácter de «confidenciales» y «reservados». El -secreto o f i c i a l - ha culminado el proceso.

4. Reducción de aspiraciones. En las sucesivas etapas de la elaboración se han

ido reduciendo las aspiraciones de los consultados en puntos tan Importantes como la

representatividad, autonomía, fines y medios.



2. El principio fundamental enunciado se concreta en otros que la doctrina cristiana

ha defendido constantemente, aun reconociendo la legítima diversidad de aplicaciones.

A s í , por ejemplo, en los principios de libertad sindical, autonomía sindical, representatividad participación.

El legislador puede aplicar los principios dentro de un margen de sana prudencia p o l í t i ca que corresponda a un conocimiento real de la situación. Pero nunca puede aceptarse

como válida aplicación de un principio aquella que suponga su propia negación.

A través del análisis del Proyecto de Ley, su elaboración y su contexto, llegamos a

la conclusión de que esos principios no son debidamente respetados, ni siquiera teniendo

en cuenta las diversas modalidades o formas que legítimamente pueden revestir en su

aplicación.

3. La consideración de la persona como protagonista de la vida social no equivale

a una defensa del individualismo. Por esa razón es admisible la limitación en el ejercicio

de algunos derechos fundamentales, en circunstancias excepcionales. Pero la doctrina

cierta de la Iglesia nos indica que:

—El régimen normal de la convivencia

con el bien común.



social es el de máxima



libertad



compatible



—Por gravísimas exigencias del bien común se puede suspender o restringir por

algún tiempo el ejercicio de algunos derechos fundamentales, como el de asociación

sindical.

—Esa situación debe ser considerada como anormal, y no propuesta como modelo

definitivo. Mucho menos puede considerarse como una solución de Inspiración cristiana,

simplemente por el hecho de proceder de un Estado confesional.



CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY SINDICAL

Independientemente de otros aspectos, creemos que pueden

portantes para la valoración de dicho proyecto, los siguientes:



de este principio a la vida sindical puede concretarse en que la finalos sindicatos es: a) «la afirmación práctica de que el hombre es el

oDjeto, oe las relaciones sociales», b) «representar la persona del

a quienes se sienten Inclinados a considerarlo sólo como una fuerza

determinado precio» (Pío X I I , 14-12-1952. B.A.C., Doc. Soc. p. 1143).



señalarse



como



im-



1. Ausencia de libertad. No es mencionada siquiera como principio básico. Falta

libertad en la determinación de los estatutos, fines, medios, etc., de todas las entidades

sindicales.

2. Permanencia del principio de jerarquía. Su desaparición entre los principios básicos es puramente nominal, como se demuestra por las atribuciones concedidas al

presidente de la Organización Sindical, cuyo nombramiento no es electivo. Todas las

decisiones verdaderamente Importantes se hallan sometidas al mismo principio.

3. Falta de autonomía y representatividad. Falta de autonomía para autogobernarse

en las diversas entidades sindícales, que dependen totalmente de organismos superiores

en virtud del principio de organlcidad. Falta autonomía en la Organización Sindical en

su conjunto, pues las decisiones se colocan en personas que han sido nombradas desde

el exterior. Falta representatividad auténtica, pues los cargos más Importantes son nombrados por el presidente de la Organización Sindical.

4. Contradicción entre principios y estructuras. Se ha Indicado ya la falta de autonomía y representatividad, a pesar de figurar como principios básicos. También se puede

sehalar la contradicción entre el principio de participación y la carencia de facultades

decisorias, incluso del Congreso Sindical.

5. Ineficacia de los medios. Las entidades sindicales carecen de facultad de decisión para conseguir los fines que pretenden. No aparece con claridad su competencia

en los convenios colectivos. Lo mismo se puede decir de los conflictos colectivos y su

resolución. No se menciona el derecho de huelga.

6. Ausencia de garantías suficientes. Se abandonan a reglamentaciones posteriores

(que dependen del presidente de la Organización Sindical) los sistemas electorales

que asegurarían la representatividad. Se deja también al arbitrio de las reglamentaciones

posteriores las garantías de los representantes sindícales.

7. Indefensión de los trabajadores. Nos parece la consecuencia más directa de la

nueva Ley. Los trabajadores no dispondrán de asociaciones verdaderamente representativas

y auténticas para la defensa de sus derechos. Es tanto como dejarlos indefensos en un

sistema socio-económico capitalista que les es adverso. Incluso se Impide prácticamente

la crítica de la Organización Sindical a través de la prohibición, muy poco clara, de Ingerencias directas o indirectas de grupos ideológicos, etc.



CONTEXTO DE LA LEY SINDICAL

1. Contradicción entre sistema económico y sindical. Nuestro sistema económico

es capitalista y por tanto conflicto por esencia. Le corresponde un sistema sindical en

el que capital y trabajo dispongan de la organización y medios para hacer valer sus derechos.

El sindicalismo vertical que de hecho mantiene el proyecto de Ley corresponde a un

sistema económico de armonía de capital y trabajo, que no ha sido realizado. Las asociaciones que prevé la Ley no disponen de autonomía y medios para defender a sus

miembros.

2. Contradicción entre sociedad y sindicalismo. Nuestra sociedad se halla dividida

en clases sociales en la forma típica del sistema capitalista. Los Intereses de estas



—Existe obligación grave de volver urgentemente a la normalidad.

—Para ello hay que poner los medios

No entramos ahora en

no el ejercicio del derecho

pero estimamos que el no

ficar que no se han puesto



eficaces.



la cuestión de si el Estado ha restringido legítimamente o

sindical durante los últimos años por razones de bien común

haber llegado todavía a normalizar la situación parece signilos medios necesarios y eficaces para ello.



4. El Estado debe tutelar y promover el bien común, cuyo núcleo fundamental está

constituido por los derechos fundamentales de ias personas y de los grupos. Pero en

su actuación, ha de evitar la absorción de las personas y organismos inferiores (principio de subsidiariedad). Pensamos que la intervención del Estado en el sindicalismo a

través del texto del Proyecto, es excesiva y absorbente, al privar de la indispensable

libertad y autonomía a las entidades sindicales.

5. Las graves deficiencias que encierra a nuestro juicio el Proyecto de Ley sindical

se encuentran también substancialmente en las conclusiones del Congreso Sindical de

Tarragona. Por lo tanto, una Ley sindical fundada en dichas conclusiones merecería un

juicio negativo equivalente.

8. Para los cristianos el sentido último de los principios anteriormente enunciados

se encuentra en la revelación del misterio y vocación del hombre en Jesucristo. La

revelación divina desde sus comienzos nos enseña que la persona humana es imagen

y semejanza de Dios. El pueblo de Dios ha ido adentrándose a través de un proceso de

crecimiento histórico en el significado más hondo del misterio de Cristo que es a la vez

el misterio del hombre. Por lo tanto, el hombre está llamado a dominar y transformar

el mundo, y de esta manera alcanzar su propia perfección como ser libre y responsable.

Esto exige que para el desarrollo de su libertad y responsabilidad se creen unos cauces

Institucionales que le permitan en su actividad profesional y política una participación

activa y eficaz.

Nuestro mejor deseo sería que, para promover el sindicalismo que necesitamos,

so tuviese de verdad en cuenta a todos los interesados, sin discriminaciones de cualquier clase que sean. Que las diversas opiniones se expresen con libertad y que, defendiendo legítimamente sus derechos, todos los grupos humanos de nuestra sociedad

colaborasen realmente a la consecución del bien común.

RELACIÓN DE LOS FIRMANTES DEL DOCUMENTO

ANTE EL PROYECTO DE LEY SINDICAL»:



«REFLEXIONES



CRISTIANAS



Carlos Abaitua, Profesor de Teología, Facultad del Norte; Ricardo Alberdi, Vocal del

Secretariado de la Comisión Episcopal de Apostolado Social; Alfonso Alvarez-Bolado,

Consultor del Secretariado romano «Pro non credentibus»; Rafael Belda, Profesor de Pensamiento social cristiano, Deusto; José Gigordá, Profesor de Derecho Canónico, Barcelona; Carlos Glnés, Profesor de Doctrina Social, Madrid; Santos Elespe, Profesor de Etica

empresarial, Madrid; Felipe Fernández, Profesor de Doctrina Social, Plasencla; Francisco
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La primera reacción, ante el Proyecto de Ley Sindical que hizo público el Sr. Solis, fue de asombro. Asombro en algunos avanzados soñadores que confiaban en

una organización sindical a «nivel europeo». Otros se alegraron. Precisamente, los

representantes del capital, los «establecidos» y tantos cuya situación se defiende

gracias a unos sindicatos controlados, estériles y hermanados en sus mandos al poder político e incluso a las Fuerzas del Orden. Y hubo otro tercer sector, desgraciadamente escaso, que comprobaron al leer el Proyecto, lo que ya esperaban. Nada de

rasgarse las vestiduras, simplemente entristecerse por creer lo hecho, insólito.

Entendemos que la Ley Sindical e s hija directa de la Ley Orgánica, como lo son

la Ley de Estado de Excepción, el Estatuto de Asociaciones, la Ley de Bandidaje y

Terrorismo, la Ley de Movilización y tantas otras más. En este sentido creemos que

es hora ya de despertar, d e reconocer d e una vez por todas que, aunque en teoría

sean las Cortes quienes poseen el poder Legislativo, prácticamente es el Gobierno

quien, aparte d e los Decretos y Decretos-Ley, tiene la iniciativa fundamental y un

respaldo casi definitivo para decidir lo que algunos insisten en llamar «apertura».

Por otro lado sigue siendo el Jefe del Estado quien con sus excepcionales atribuciones y poderes, lleva claramente el rumbo de las piezas fundamentales de todo

el sistema y de sus engranajes.

En este sentido no vamos a insistir más, sólo apuntar tres indicaciones que

nos parecen obligadas y que en parte creemos urgentes.

Si la Ley Sindical e s aprobada con estas líneas actuales del Proyecto entendemos que el Gobierno y las Cortes (en su relativa responsabilidad) se han

negado a aceptar las indicaciones del Episcopado y de la O.I.T.

Que por ello sería obligado, por parte del Episcopado y de la organización Internacional del Trabajo, decidir no continuar con los actuales lazos que los unen al

Estado Español.

Que se plantearía un problema grave de conciencia para todo militante católico

si obedecer lo que en justicia cree como cristiano bajo la autoridad Episcopal o

aquello que como español debe de acatar.

De todos modos, y es interesante saberlo, el Sr. Castiella, al dar la bienvenida a

su sucesor (López Bravo) declaró que ya han comenzado las conversaciones previas

para la reforma del Concordato con la Santa Sede. Esperamos mucho de la Santa

Sede, esperamos encontrar algún día una Iglesia independiente del Estado en cualquier parte del mundo pero como españoles deseamos con ardor verlo en nuestro

país.

Acabamos con este tema señalando que nos parece vergonzosa la campaña de

la T.V. y de la Prensa declarada (bien de color azul o de «Tono Estoril») respecto a

las opiniones, entrevistas y declaraciones que han realizado con respecto al Proyecto.

Y pasamos al asunto reciente d e tanta mayor envergadura como el Sindical pero en otro sentido.

Nuevo Gobierno. Entre los nuevos ministros nada menos que cinco generales

y cuatro de los llamados tecnócratas, que proceden del equipo del Sr. López Rodó.

Además de la figura fundamental del Caudillo aparecen como claves Carrero Blanco,

Almirante y Vicepresidente del Gobierno; López Bravo como ministro de Asuntos

Exteriores y López Rodó como ministro Comisario del Plan de Desarrollo.

Las tareas urgentes a la vista son: tratado con U.S.A.; Concordato con el Vaticano; problema de Gibraltar y asociación al Mercado Común. D e orden interno la

creación de la futura figura del Presidente de Gobierno; la coyuntura económica que

amenaza con inflacción, el avance d e la Monarquía y en definitiva todos los problemas legislativos y políticos que llevan un fondo nada tranquilizador, (están reciente los sucesos de Erandio y el Juicio Sumarísimo de Burgos).

Según parece el asunto MATESA, la Ley Sindical y ciertas discusiones ministeriales con los problemas de fondo monárquicos, en diciembre y junio, han precipitado lo que algunos llamaron crisis ministerial.

Solís, Fraga y Castiella, algunos con lágrimas y otros no tanto, eran quizás quienes menos esperaban este cese repentino. No sabemos si hubo batalla o tensión

ministerial, pero está claro que ha ganado un equipo, o al menos un equipo que no

sólo se mantiene sino que queda reforzado. Monseñor Escrivá declaró insistiendo

hace pocos días que los miembros del Opus Del tienen total libertad personal para

las funciones y compromisos políticos y que la «Obra» únicamente tiene como fin

el bien espiritual de sus hijos.

La verdad es que hay quien ha acusado al Opus Dei de ser el actual dirigente

del gabinete ministerial resultante. A pesar de ser numerosos los ministros del

Opus Dei nosotros no entramos a calificarlo y menos podemos acusar sin pruebas,

a una asociación espiritual.

Nuestro punto de vista, aparte de sabrosos detalles que omitimos comentar por

variadas razones, e s que por una vez se ha conseguido un gobierno homogéneo pero

seguimos viendo una cuasi-omnipotencia en su gestión; una imposibilidad total de

fiscalización por las Cortes; un control manifiesto de los doce millones de obreros

españoles y de sus teóricos sindicatos; control asimismo de todas las regiones e

iniciativas municipales, provinciales y regionales etc.... e t c . .

Es interesante señalar que es otro general el nuevo Ministro de la Gobernación y que son siete los militares que entran en el nuevo Gobierno. Sigue siendo el

Ejército parte fundamental del Gobierno Civil de nuestro país...

Quizás se haya enfocado el futuro en una línea de simbiosis del Gobierno con

la figura del Príncipe y por otro lado en otra dirección tecnocrática planificadora. En

este sentido ha quedado claro por muchos detalles el resentimiento del sector falangista cuya actividad se va haciendo manifiesta y cada vez más brusca.

Nosotros que, sabemos poco, entendemos que se sueña e n realidades económicas, planificadas y tecnocráticas. Que a su vez se mira a Europa y se abraza a

USA. Nosotros nos sentimos contentos de todo ello pero nos parece erróneo enfocar el desarrollo en su aspecto económico e internacional cuando en el aspecto político estamos... como estamos.

Evitar la inflacción económica e s necesario y urgente, pero puede ocurrir que

a mitad de camino la inflacción sea política y de peor arreglo.

La libertad sigue siendo un sueño e n casi todos los países del mundo pero en

España llega un momento que parece un sueño, soñar.
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"La Ley Sindical debería garantizar una

libertad de expresión y de reunión que permita a todas las corrientes de opinión sindical el goce de su libertad dentro de una unidad libremente

aceptada".

—"El consenso según el cual el movimiento sindical debe acoger dentro de una unidad

libremente

mantenida

u todos los

matices

de la opinión sindical, es considerado por el



Grupo de Estudio como un elemento

objetivo que reviste un gran valor porque en él

se hallan ligadas las premisas de la libertad de

los afiliados y de la fuerza de las organizaciones. Es evidente que en las actitudes frente a la unidad o el pluralismo se han de reflejar necesariamente las condiciones del medio social, pero la unidad y la libertad no

pueden considerarse a priori como una antítesis. La unidad sin libertad corre el riesgo

de desvanecerse a causa del desafío a la unidad lanzado por el reclamo de libertad, mientras que la libertad sin unidad puede carecer de la fuerza necesaria para protegerse u

conservarse. Por consiguiente una unidad del

movimiento sindical que resulte de la voluntad genuinamente expresada por todos los interesados y que asegure en su propio seno el

ejercicio pleno de los derechos de los miembros debería constituir un objetivo digno de

encomia"

(124.2).



les, en cuanto participan en el trabajo y la

producción, constituyen la Organización Sindical» (Art. 1.° 1,).

— « L o s empresarios, los técnicos y los tra-



bajadores, Incluidos los autónomos, los artesanos, los socios de cooperativas, los de los

grupos sindicales de colonización y cuantos

resulten equiparados a ellos con arreglo c.



Proyecto Ley Sindical



Conferencia Episcopal Española



—«Son principios básicos del sindicalismo español: el de unidad, en razón a la consideración institucional del sindicato como entidad natural de la vida social y estructura

básica de la comunidad nacional, integradora

de todos los factores de la producción». (Artículo 4 . ° ) .



—«La organización profesional no alcanza

plenamente su objetivo sino cuando se apoya

en asociaciones libremente constituidas, donde las diferentes clases sociales se han agrupado, siguiendo sus afinidades y sus intereses propios».



— En cada ámbito territorial, sólo existirá

un sindicato para una misma rama de actividad» (Art. 12.°, 3 ) .

—«Será ¡legal toda Asociación u organización profesional, laboral o económica, sea

cual fuere su forma, que estando comprendida por sus fines en el ámbito de aplicación

de esta Ley, pretenda constituirse a actuar

fuera de la Organización Sindical» (Art. 42, 3 ) .



O. I. T.



2 - LIBERTAD SINDICAL

Proyecto Ley Sindical

—«Conforme a lo establecido en la Declaración Xlll del Fuero del Trabajo, los españo-



LEY

las leyes, quedarán incorporados, con plenitud

de derechos y deberes, al Sindicato de rama

o Entidad sindical que corresponda, según su

actividad y el lugar en que la ejerza» (Art. 5.°)

—«En todas las empresas públicas, privadas o mixtas que tengan por objeto la realización de una obra, actividad, industria, servicio, negocio o explotación, se verificará la

sindicación de los empresarios, técnicos y

trabajadores prevista en los dos artículos anteriores, de acuerdo con las normas legales

y reglamentarias» (Art. 7.°, 1 ) .

—«Será ¡legal toda Asociación u organización profesional, laboral o económica, sea

cual fuere su forma, que estando comprendida por sus fines en el ámbito de aplicación de

esta Ley, pretenda constituirse o actuar fuera de la Organización Sindical». (Art. 42, 3 ) .



Conferencia Episcopal Española

—«El derecho de reunión y asociación, el



de dar a las asociaciones que creen la forma más idónea para obtener los fines propuestos, el de actuar dentro de ellas libremente, y con propia responsabilidad y el de

conducirlas a los resultados previstos».

—«Entre los derechos fundamentales de la

persona humana debe contarse el derecho de

los obreros a fundar libremente asociaciones

que representen auténticamente al trabajador y puedan colaborar en la recta ordenación

de la vida económica, así como también el

derecho a participar libremente en las actividades de esas asociaciones sin riesgos de

represalias».



O. I. T.

— "En quinto lugar, la ley debería garantizar una libertad de expresión y de reunión que permita a todas las corrientes de

opinión sindical el goce de su libertad dentro de una unidad libremente aceptada; los

detalles habrán de requerir cuidadoso examen,



SINDICAL



pero debe asegurarse ahora que la libertad y

la unidad no sean incompatibles entre sí".

('¿44)—"Los trabajadores y los empleadores sin

ninguna distinción previa, tienen el derecho de

constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones con la sola condición de observar los estatutos de las mismas.

—"Las organizaciones de trabajadores y

de empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y confederaciones así como

el de afiliarse a las mismas. Y toda organización, federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones de trabajadores y empleadores.

—"Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual está en

vigor el presente convenio, se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas

para garantizar a los trabajadores y a los

empleadores el libre ejercicio del derecho de

sindicación.



PRESUPUESTOS Y F U N C I Ó N A R I A D O

Proyecto Ley Sindical

—«La Organización Sindical funcionará con

un régimen propio económico-administrativo,

en cuya gestión participarán necesariamente

los empresarios, técnicos y trabajadores a

través de sus representantes electivos.

Un Reglamento General, aprobado por el

presidente de la Organización Sindical, a

propuesta del Congreso Sindical, regulará la

administración del patrimonio y de los recursos económicos sindicales; la ordenación

de gastos, su fiscalización, el sistema de contabilidad y el régimen jurídico de contratación. Dicho Reglamento establecerá asimis-



4



mo, la composición, competencias y funcionamiento de los correspondientes órganos de

gestión» (Art. 51.°).

— « U n Estatuto jurídico especial aprobado

por el presidente de la Organización Sindical,

a propuesta del Congreso Sindical, regulará

las condiciones de selección y nombramiento; los derechos y deberes; las responsabilidades, garantías y recursos de quienes constituyan el Secretariado, y los cuadros de expertos y técnicos, así como el restante personal administrativo y subalterno al servicio

de la Organización Sindical y de las Entidades Sindicales.

Las personas a que se refiere el párrafo



anterior no tendrán la condición de funcionario público». (Art. 4 5 ) .



— « S e reputará ¡lícito y será sancionado

con arreglo a las Leyes todo acto de injerencia directa o indirecta por parte de Entidades privadas o de Grupos ideológicos, confesionales o económicos en el funcionamiento de los Sindicatos y demás Entidades Sindicales» (Art. 38, 2 ) .



Conferencia Episcopal Española



O. I . T .

—"Convendría

que la Ley asegurase que

todos los funcionarios designados por la Organización Sindical estén sujetos a la autoridad de los dirigentes elegidos y reciban sus

instrucciones

de ellos; y que el patrimonio

administrado por la Organización Sindical sea

atribuido o asignado para beneficio de sus

miembros y administrado bajo la autoridad de

los dirigentes

elegidos".



- AUTONOMÍA

Proyecto Ley Sindical

— « L a organización interna de los Sindicatos se ajustará a las disposiciones que dicte

la Organización Sindical, dentro de las facultades que esta Ley le confiere» (Art. 13, 1 ) .

— « L o s Sindicatos Nacionales propondrán

al Presidente de la Organización Sindical sus

propios Estatutos y Reglamentos que regularán, dentro del ámbito sindical: la vida orgánica y corporativa de la Entidad; la composición, facultades y funciones de los órganos

de gobierno, así como el esquema orgánico a

que haya de ajustarse su elección; los derechos y obligaciones de los sindicados, dentro

de los límites establecidos en los artículos

8. y 9. ; las relaciones con otras Entidades

y Organismos Sindicales, conforme a las normas legales y reglamentarias de carácter general; el régimen económico y administrativo; la forma de adoptar acuerdos y el alcance y publicidad de los mismos». (Art. 13, 2 ) .

a



a



— « A l frente de la Organización Sindical

habrá un presidente que será nombrado y separado libremente por el Jefe del Estado, a

propuesta del Presidente del Gobierno, oyendo éste previamente para proponer el nombramiento, al Comité Ejecutivo Sindical. El presidente de la Organización Sindical será ministro del Gobierno. (Art. 30, 1 ) .



— « L a s autoridades públicas se abstendrán

de toda intervención que tienda a limitar los

derechos y competencias sindicales definidos en la presente Ley o a entorpecer su ejercicio legal» (Art. 38, 3 ] .

— « L a Organización Sindical y los Sindicatos, para el cumplimiento de sus fines, gozan de todos los beneficios fiscales, así como

de la franquicia postal y especial tasa telegráfica, establecidos o que se establezcan

en su favor en las disposiciones legales»

(Art. 40, 1 ) .

—«El presidente de la Organización Sindical, los miembros del Comité Ejecutivo Sindical, los presidentes de los Sindicatos y Federaciones Nacionales y los delegados provinciales de la Organización Sindical, para el

ejercicio de sus cargos respectivos, habrán

de prestar juramento de fidelidad al Jefe del

Estado, a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del

Reino» (Disposición final 3. ).

IL



— ( L a libertad sindical supone) «el derecho de escoger libremente aquella reglamentación que consideren más a propósito para

sus fines.

—«La estructura sindical, en su conjunto,

ha d e gozar de autonomía, sin perjuicio de su

necesaria subordinación al bien común del que

el Poder público es responsable supremo».

—«Recae sobre la autoridad el deber de

evitar que su intervención sustituya innecesariamente la libre actividad ejercida a través

de dichas asociaciones».

—«La libertad s e vería amenazada si las

organizaciones profesionales se convirtieran

en engranaje administrativo o político del Estado o s i , dotadas de privilegios abusivos, gozasen de un monopolio único.

— « ( L a libertad) con toda razón se contrapone a la voluntad arbitraria d e l Estado».



O. I. T.

—"Sin embargo, tanto dentro como fuera

de la Organización Sindical, la opinión mayoritaria registrada por el Grupo de Estudio es

que la línea política debería ser suprimida totalmente, a fin de que los sindicatos puedan



LEY



SINDICAL



ser verdaderamente

representativos

y auténticos. También se ha indicado

reiteradamente al Grupo de Estudio en diversos

sectores

que el numeroso personal técnico y administrativo de la Organización Sindical

constituye una extensión de la línea política en las

actividades y que únicamente podrá lograrse

una Organización Sindical plenamente

representativa e independiente

del Estado, cuando todos los funcionarios y técnicos de la Organización dependan directamente

de representantes libremente elegidos y estén sujetos

a su autoridad"

(1184.).

—"En

segundo lugar convendría que la

ley asegurase la autonomía completa y la

igualdad electiva en la práctica de las aso-



ciaciones de trabajadores y las asociaciones de

empresarios: si permanecen asociados en una

organización más amplia, responsable conjuntamente ante ellos, los términos de la vinculación deben ser tales que no vulneren la

confianza de los miembros respectivos en cada una de las partes; a menos que se cumpla

esta condición, la asociación no puede alcanzar su objeto y los empresarios se verán

compelidos por la necesidad práctica a tratar, actuando fuera del sindicato de empresarios, con representantes

de los trabajadores que actúen fuera del sindicato de trabajadores" (124.4-).

—"En

tercer lugar, convendría

que la

Ley asegurase que todos los funcionarios de-



signados por la Organización Sindical

estén

sujetos a la autoridad de los dirigentes elegidos y reciban sus instrucciones

de ellos; y

que el patrimonio administrado por la Organización Sindical sea atribuido o asignado para beneficio de sus miembros y administrado bajo la autoridad de los dirigentes

elegidos"

(1244).

—"En

cuarto lugar, convendría que la ley

estableciese que la Organización Sindical, si

bien sometida a las leyes del Estado, no esté

sujeta a dirección o centros de ningún movimiento político; cualesquiera relaciones que

pueda tener con un movimiento político deberían determinarse libremente por sus miembros"

(1244).



REPRESENTATIVIDAD

Proyecto Ley Sindical

— « L a designación de los presidentes de

los Sindicatos Nacionales se hará, para el período previsto en las disposiciones en materia electoral sindical, por el presidente de la

Organización Sindical de entre los nombres

que figuren en una terna propuesta por la

Junta Central Sindical correspondiente, con

mayoría cualificada de tres cuartos, que habrá de alcanzarse en primera o segunda votación, o del sesenta por ciento en tercera. En

caso de no lograrse esta mayoría, el presidente de la Organización Sindical procederá a la

designación, previa consulta al Comité Ejecutivo Sindical» (Art. 15, 2 ) .

— « A l frente de la Organización Sindical

habrá un presidente que será nombrado y separado libremente por el Jefe del Estado, a

propuesta del Presidente de Gobierno, oyendo

éste previamente para proponer el nombramiento, al Comité Ejecutivo Sindical. El presidente de la Organización Sindical será ministro del Gobierno» (Art. 30, 1 ) .

— « A l Presidente de la Organización

Sindical le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

a)

Dirigir y coordinar la acción sindical

y ostentar la plena representación de

la Organización Sindical;

b)

ejercer la alta inspección y tutela de

los Sindicatos Nacionales y demás Entidades Sindicales dotadas de personalidad jurídica;



c)



d)



e)



f)



presidir el Comité Ejecutivo Sindical

y el Congreso Sindical, así como disponer la ejecución de sus acuerdos.

el nombramiento y promoción del secretario general de la Organización

Sindical; del secretario general técnico y de los secretarios adjuntos para

Asuntos Económicos, Sociales, Administrativos y Asistenciales; de los directores de las Obras y Servicios de

ámbito nacional y de los delegados

provinciales de la Organización Sindical;



cionales habrán de reunir las debidas condiciones de idoneidad y vinculación a la Organización Sindical, apreciadas en la forma que

determinen las disposiciones en materia electoral sindical». (Art. 15.", 1 ) .



el nombramiento y remoción de los

presidentes de los Sindicatos Nacionales, conforme a lo establecido en el

artículo 15 de la presente Ley;

servir de enlace entre la Organización

Sindical y el Gobierno y entre éste y

los Sindicatos.



—«La doctrina social de la Iglesia contempla incluso la posibilidad de que, por imperiosas exigencias del mismo bien común, en

un momento dado tenga que ser el propio

Estado quien instaure directamente la estructura sindical de una nación. Pero advierte

igualmente aquella doctrina que, en tales circunstancias, pide el derecho natural que las

asociaciones sindicales sean verdaderamente

representativas y cumplan con entera independencia si auténtica función dentro de la

subordinación debida a los intereses generales».



—«El Comité Ejecutivo Sindical estará presidido por el Presidente de la Organización

Sindical y formarán parte de él el Secretario

General de la Organzación Sindical, el secretarlo general técnico y los cuatro secretarios

adjuntos; los presidentes y vicepresidentes

de los Consejos Nacionales de Empresarios y

Trabajadores; y dos presidentes de Sindicatos

Nacionales designados por el de la Organización Sindical, previa propuesta en terna formulada al efecto por quien ostente dicho carg o . (Art. 31, 1 ) .

— « L o s Presidentes de los Sindicatos Na-



Conferencia Episcopal Española

—«Tanto las asociaciones sindicales como

la organización profesional en que aquéllas se

integran y coordinan sean verdaderamente representativas en todos sus grados».



O. I. T.

—"En

primer lugar, todos los cargos investidos de autoridad en el Movimiento

sindical, incluido el de más alto nivel, deberían ser llenados por elección".

(1244).



6 - CONFLICTOS

Proyecto Ley Sindical

—«Corresponde a los Sindicatos intervenir, conforme a la legislación vigente, en lar

diversas situaciones de conflictos colectivos de trabajo que se planteen y poner en

práctica, en el ámbito sindical, las formas

oportunas de mediación, conciliación y arbitraje voluntario» (Art. 14.°, 7 ) .



Conferencia Episcopal Española

—«Para los casos de posibles conflictos

provéanse los medios eficaces para solucionarlos de modo justo, equitativo y pacífico,

que promuevan el diálogo conciliatorio, la ne-



gociación, el arbitraje, etc., y aseguren toda

la defensa de sus derechos legítimos».

—«Sólo cuando fallaren todos los medios

'la huelga puede seguir siendo medio necesario, aunque extremo, para la defensa de los

derechos y el logro de las aspiraciones justas

d e los trabajadores' (GS 6 8 ) , bien entendido

que se excluye la huelga política y revolucionaria».



O. I. T.

—"De

todas las informaciones

obtenidas

por el Grupo de Estudio se desprende

que

existe un amplio consenso en el sentido de

que, siendo la huelga una realidad en el campo de las relaciones laborales en España, se-



ría necesario reconocerla jurídicamente

cuando fuese declarada como resultado del fracaso

de una negociación colectiva y después de

cumplidos

los requisitos reglamentarios

que

se establezcan".

(1172).

—El Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración

de la OIT señaló al

Gobierno de España que la legislación española en materia de huelga era susceptible de

ser en el sentido de una prohibición

absoluta

de la huelga lo que no concordaría con los

principios

generalmente

admitidos

en materia de libertad sindical.

(1164).

—"El

Tribunal Supremo, en un fallo dictado en noviembre de 196J, dejó

establecido

que la huelga, aunque no sea un delito, es un

acto ilegal en el derecho del trabajo español".

(1167).



CARLISMO



Poderes y designación



Y



del Presidente de la



SINDICATOS

E n este estudio, exponemos los puntos básicos

principios y fines que el Carlismo ba defendido

como necesarios.



Principios del sindicalismo

1.—Sindicalismo profesional y por tanto, común a todos los trabajadores de la misma rama

de producción. El criterio organizador no debe

ser, pues, confesional o ideológico: la actual unidad sindical debe mantenerse.

2.—Sindicalismo autónomo y libre: del Estado, Movimiento y de cualquier otra agrupación o

entidad colectiva. Esto supondría la desaparición

de la actual línea política de mando. El Sindicato

debe darse su propia ley, siendo sus miembros

los que la determinen.

3.—Sindicalismo democrático. Todos sus mandos elegidos de abajo arriba y con capacidad cada sindicato para darse sus estatutos y administrarse: es decir, sustitución de una unidad centralista por un sistema de unidad federalista.

4.—Sindicalismo horizontal, porque a intereses contrapuestos deben corresponder expresiones jurídicas distintas. La verticalidad, antes de

la reforma de la empresa, es un error gravísimo

que beneficia al capitalismo. La última táctica

suya contra la horizontalidad es el proyecto de

separar los técnicos de los trabajadores, rompiendo así la unidad del bloque asalariado, necesaria para una labor reivindicativa. Mientras los

bienes de producción pertenezcan exclusivamente a los capitalistas se precisa que los trabajadores tengan órganos representativos distintos a

•los del capital.

5.—El sindicato, órgano de representación política: Los Sindicatos han de estar presentes en

los Ayuntamientos, Diputaciones, Cortes y órganos de planificación económica. El sindicato es

uno de los pilares naturales de la sociedad en

los que debe apoyarse la estructuración política

de la misma.



dores y ser órgano en la lucha por la consecución de sus objetivos.

2.—La reforma de la Empresa, superando la

fórmula de la propiedad capitalista de la misma,

para llegar a una empresa humana en la que todos los que trabajen sean partícipes de su propiedad y responsabilidad.

3.—Seguridad Social: el Sindicalismo ha de

controlar toda la seguridad social, evitando que

esté en manos del Estado o del capitalismo. El

cubrir estas necesidades por vía paternalista o

de negocio privado debe ser superado por el

ejercicio de la solidaridad sindical, con las aportaciones estatales necesarias.

4.—Crédito y Banca propios: La misión de

servir de cauce al ahorro de los trabajadores para cubrir necesidades futuras o para financiar

nuevas empresas la llevará a cabo el propio sindicato, a través de los Bancos que cree al efecto.

5.—Viviendas: El Sindicalismo luchará por la

municipalización del suelo urbano, acabando así

con la especulación de solares. El Sindicato promoverá la construcción



de viviendas para



Organización Sindical

(del Proyecto)

1-DESIGNACIÓN

El Presidente es nombrado «librement e » por el Jefe del Estado, a propuesta del

Presidente del Gobierno, después de que

este haya « o í d o » al Comité Ejecutivo Sindical (que consta de 12 miembros: 8 de

ellos son elegidos directamente por el propio Presidente d e la Organización Sindical.

Los otros 4 se elegirán de acuerdo con las

normas que determine por Decreto Ministerial o Decreto Ley del Consejo de M i nistros).



2 - P O D E R E S DEL PRESIDENTE

—Será Ministro del Gobierno.

—Ostenta la plena representación de

Organización sindical.

—Dirigirá y coordinará la acción sindical. Llevará a cabo la alta inspección de los Sindicatos.

—Presidente del Comité Ejecutivo Sindical y del Congreso Sindical.

—Nombrará los siguientes cargos:

•



Secretario General de la O . S .



•



Secretario General Técnico d e la



•



Secretarios Adjuntos (para asuntos Económicos, Sociales, Asistenciales y Administrativos).



•



Directores de Obras y Servicios

de ámbito nacional.



•



Delegados provinciales d e Sindicatos.



•



Presidentes de los Sindicatos Nacionales.



O. S.



sus



sindicados, en forma de cooperativas, de manera

que el cooperador se convierta en propietario de

su vivienda y el Sindicalismo propugnará que las

ayudas a la construcción no vayan a intermediarios sino a los futuros moradores.

6.—Promoción Obrera: El sindicalismo tiene

como misión impulsar el acceso de las clases

trabajadoras



a todos los bienes y campos de la



actvidad humana que hasta ahora le estaban negados. Esta formación y promoción se encauzará en diversos campos: formación profesional,

instrucción o enseñanzas



de todo tipo en cen-



tros subvencionados y patrocinados por los Sindicatos;



cultura, mediante



la creación de



—Aprobación de los estatutos d e :

•



Sindicatos Nacionales.



•



Asociaciones Sindicales.



•



Federaciones y demás Entidades

Sindicales.



•



Estatuto especial para la selección y nombramiento, derechos y

deberes, responsabilidades, garantías y recursos del Secretariado, los cuadros de expertos y

técnicos y todo el personal administrativo d e la O . S. y d e las

demás entidades Sindicales.



las



condiciones precisas para un renacimiento cultural al servicio del Pueblo; medios de informa-



6.—Defensa de los intereses: El Sindicato

debe tener causas de auténtica y eficaz defensa

de sus intereses profesionales propios. Agotados

los cauces del arbitraje y la mediación, la huelga

es el único recurso de los trabajadores en la

defensa de sus intereses. Mayor resulta la desproporción, y de aquí nace la fuerza de esta necesidad, cuando ya la legislación comienza a

reconocer para el empresario el derecho al libre despido.



ción propios, al lado de los instrumentos



7.—Transformación de lo Sociedad: El Sindicalismo pugnará por sustituir la riqueza, como

factor vertebrado de la sociedad, por el trabajo.

Esto llevaría consigo la igualdad plena de los

ciudadanos sin más diferencias que sus funciones



1.—Representar los intereses de los trabaja-



sociales.



Esta



transformación



encontrará



enormes resistencias en los sectores privilegiados.



Fines del sindicalismo



de co-



municación social estatales o capitalistas.



Para vencerlas, el Sindicalismo podrá em-



plear todos los medios dignos, entre



ellos la



huelga legalizada, que no lesionan al bien co-



—Aprobación del Reglamento General

para la administración del Patrimonio

(ordenación d e gastos, fiscalización,

régimen jurídico d e contratación).
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